
 
 

 

 

El Sistema de Circuito cerrado de televisión del H. Congreso del Estado, recaba 
imágenes personales a través de cámaras de circuito cerrado que cubren el recinto de 
sesiones del Pleno, vestíbulo, oficinas y área exterior. 

Los Datos Personales que se recaban a través de videograbaciones y/o fotografías, 
serán conservados por un periodo de 20 (veinte) días naturales en medios electrónicos 
(tomando en consideración aspectos administrativos, contables, fiscales y jurídicos).  



 

 

 

 

 

 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
https://congresotabasco.gob.mx/

